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RESUMEN 

El objetivo general de esta investigación es conocer las actitudes que tiene la sociedad sobre 

las personas que han pasado por un periodo de internamiento en prisión. Además de ver sí 

diferentes variables sociodemográficas como la edad, el sexo, la ideología política, influyen a 

la hora de tener actitudes positivas o negativas. También, otro de los objetivos es analizar si 

existen diferencias en las actitudes que se tienen sobre los reclusos adultos frente a los 

delincuentes jóvenes. En este estudio se ha trabajado con una muestra de 48 participantes 

siendo el 52,1% mujeres; para poder conocer dichas conductas se les pasó un cuestionario con 

la Escala de Actitudes hacia Prisioneros (ATP Scale), diseñada por Melvin y colaboradores 

(1985), así mismo esta escala se adaptó para poder conocer también las actitudes que se tienen 

sobre los menores infractores. A las conclusiones que se llegaron es que en general se tienen 

actitudes favorables independientemente de si son reclusos mayores o menores de edad, sin 

influir ninguna variable sociodemográfica.  

 

Palabras claves: reinserción, actitudes, menores infractores, presos. 

 

 

ABSTRACT 

The general objective of this research is to know the attitudes society has towards those who 

have gone through a period of internment in prison. In addition to seeing if different 

sociodemographic variables such as age, sex, political ideology, influence when it comes to 

having positive or negative attitudes. Also, another objective is to analyse if there are 

differences in the attitudes that are held about adult inmates compared to young delinquents. 

In this study we have worked with a sample of forty-eight participants, 52.1% of them women; 

to learn these behaviours, they were given a questionnaire with the Scale of Attitudes towards 

Prisoners (ATP Scale), designed by Melvin and collaborators (1985). Likewise, this scale was 

adapted to be able to also know the attitudes that are held about minor offenders. The 

conclusions reached are that, in general, there are favourable attitudes regardless of whether 

they are older or younger inmates, without the sociodemographic variables having any 

influence. 

 

Keywords: reinsertion, attitudes, juvenile offenders, prisoners. 
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INTRODUCCIÓN 

 Para la mayoría de los psicólogos sociales las actitudes son “evaluaciones 

globales y relativamente estables que las personas hacen sobre otras personas, ideas o cosas 

que, técnicamente, reciben el nombre de objetos de actitud” (Briñól, Falces y Becerra, 2007, 

p.459). Las actitudes en sí mismas son constructos subjetivos no observables, pero que pueden 

distinguirse a través de la conducta, creencias u opiniones que si son observables, donde los 

sujetos pueden mostrar cierta tendencia negativa o positiva hacia el objeto de actitud (Stahlberg 

y Frey, 1991 en Bayona, Hurtado, Ruiz, Hoyos y Gantiva, 2005). Las actitudes cumplen una 

función adaptativa en el ser humano ya que lo orientan en su interacción social. (Ruiz, Arrebola, 

López y Gómez (2014); Zubieta, 2005). 

  

 Los prejuicios son tipos de actitudes negativas que desarrollan un papel social, 

Ashmore (1970 en Cuadrado Guirado, 2007, p.135) los define como “una actitud hostil o 

desconfiada hacia una persona que pertenece a un grupo simplemente debido a su pertenencia 

a dicho grupo”.  Por otra parte, Baron y Byrne (2005), consideran que tratar los perjuicios 

como una forma de actitud implican dos cosas; por un lado, las personas que sostienen un 

prejuicio hacia un determinado grupo social manejan la información sobre ese grupo de forma 

distinta al resto de grupos sobre los que no tienen ese prejuicio y, por otro lado, el prejuicio 

como actitud hace que se activen sentimientos negativos cuando una persona piensa o se ve 

ante el individuo o grupo que es objeto de prejuicio. La relación entre prejuicio y 

comportamiento no es lineal, pero cuando se hace manifiesta una actitud negativa, se suele 

expresar en forma de conductas discriminatorias (Blanco, Caballero y de la Corte, 2005).  

 

 Así mismo, las actitudes negativas o positivas hacia las personas que están en 

prisión y las excarceladas es un tema sumamente importante, ya que dependiendo de la actitud 

que tengamos hacia ellas pueden llegar a repercutirles, por ejemplo, a la hora de responder a 

los tratamientos penitenciarios o incluso en su reinserción en la sociedad.  Si se les percibe 

como personas que son capaces de cambiar, su reinserción será mucho más sencilla y eficaz 

(Kjelsberg et al., 2007). 

 

1. Reinserción y reeducación en el Sistema Penal Español  

 Es necesario conocer como es la reinserción y reeducación de las personas 

encarceladas en el Sistema Penal de nuestro país:   
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 En la Constitución Española (CE) de 1978, se establece que la finalidad de 

nuestro sistema de penas privativas de libertad es la reeducación y reinserción social de los 

condenados, además del reconocimiento de los derechos fundamentales a favor de los presos 

que estén cumpliendo condena (Fernández Bermejo, 2014b). Tal y como se refleja en el artículo 

25.2 CE “las penas privativas de libertad y las medias de seguridad estarán orientadas hacia 

la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados”. Para que se 

pueda llevar acabo la reinserción es necesario la existencia y organización de programas de 

tratamiento y también se les debe proporcionar información acerca de la vida en la prisión, que 

ayude a reducir los efectos estigmatizantes y desocializadores propios de esta condena (López 

Melero, 2012; García-Pablos de Molina, 1986).  

 

 Además, en el art. 59.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP) define 

el tratamiento como “el conjunto de actividades directamente dirigidas a la consecución de la 

reeducación y reinserción social de los penados”. Hay dos tipos de tratamientos, por un lado 

los que están orientadas a la reeducación donde la Institución Penitenciaria les facilita los 

medios que necesitan para poder formarse ya sea a nivel educativo, formativo o cultural y por 

otro los tratamientos que se centran más en la reinserción social que son las medidas que hacen 

posible el mantenimiento de los vínculos del preso con la sociedad, a través de las visitas, 

comunicaciones, salidas al exterior con el tercer grado  etc., con esto se reducen los efectos 

desocializadores que conlleva la vida en prisión. (Nistal, 2012b). Así mismo, el art.59.2 LOGP 

añade que “el tratamiento pretende hacer del interno una persona con la intención y la 

capacidad de vivir respetando la Ley penal, así como de subvenir a sus necesidades”. Como 

plantea Manzanares Samaniego (2015, p.8) la finalidad del tratamiento no es que la persona se 

convierta en un ciudadano ejemplar, sino que “sólo pretende evitar que cometa nuevos 

delitos”, por esto mismo es necesario que la persona sea capaz de cubrir sus necesidades. 

 

 Por tanto, es importante las actitudes que tiene la sociedad con respecto a la 

reinserción de este colectivo, ya que esta tiene un papel fundamental que “puede influir en la 

forma en que los encarcelados responden al régimen correlacional y a la efectividad general 

de los programas de rehabilitación ofrecidos. El éxito de la rehabilitación dependerá también 

de las actitudes de la población en la que se liberará al recluso” (Kjelsberg et al., 2007, p.1). 

La estigmatización y las probabilidades de reincidir aumentan cuando una gran mayoría de la 

población no acepta a los excarcelados en la comunidad, negándoles el acceso a recursos 

ciudadanos como, por ejemplo, el acceso a una vivienda, al empleo, beneficios estatales, etc. 
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(Immewahr y Johnson, 2002), por tanto, todo esto dificulta una reinserción eficaz (Park, 2009). 

A pesar de que la mayoría de la sociedad en la que vivimos estigmatiza negativamente el paso 

de las personas por prisión, cuando los reclusos/as participan en programas de rehabilitación y 

reinserción además de ser castigados por los delitos cometidos, existen actitudes favorables a 

dicha reinserción (Immerwahr y Johnson, 2002; Varona, 2016). 

 A su vez, la estigmatización que hay sobre los delincuentes dificulta que 

adquieran nuevos roles pro-sociales. El etiquetamiento que hace la sociedad sobre estas 

personas como desviados sociales o que suponen un peligro para la sociedad hacen que queden 

excluidos de la comunidad, de grupos pro-normativos, por lo que solo les queda un único 

camino que es el que se le ha impuesto con el etiquetamiento, esto hace que haya más 

posibilidades de que se junten con otros delincuentes y acaben reincidiendo para “sobrevivir” 

(Cid y Larrauri, 2001). 

 Por ello, la percepción que tiene la población sobre el delincuente y la 

reinserción, varían según las creencias, valores e ideologías de la población. Varios estudios 

indican que la ideología política de cada persona influye en las actitudes de esta sobre la pena 

y la reinserción de los exreclusos. Las personas con una ideología más conservadora y 

autoritaria, se muestran más negativas hacia la reinserción que las que tienen una ideología más 

progresista. (Soria y Armadans, 2009). Por otra parte, la información que recibe la ciudadanía 

a través de los medios de comunicación y los estereotipos ya existentes en la sociedad, dificulta 

que se vean a los exreclusos como personas con voluntad de cambio (Cid y Larrauri, 2001). 

 Por otro lado, cabe destacar que las personas suelen mostrar una actitud más 

favorable a la reinserción cuando los delitos son considerados de menor gravedad, como serían 

los delitos de robo/hurtos ocasionales o los delitos contra la salud pública, es decir venta de 

drogas en pequeña escala, al considerarse que estos delitos están estrechamente relacionado 

con el contexto económico de la persona (Varona, 2016). 

  

2. Reeducación de los menores infractores 

 Es importante saber que cuando los jóvenes cometen delitos, la ley que regula 

su la Responsabilidad Penal de los menores es distinta a la de los presos mayores de edad, esta 

ley es la Ley Orgánica 5/2000 (L.O: 5/2000), esta nos define como tenemos que actuar ante los 

niños, adolescentes y jóvenes que han cometido delitos, interviniendo de forma educativa y 

reparadora. El punto de partida para poder intervenir es que el menor asuma las consecuencias 
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de los actos que ha cometido, por ello las medidas impuestas por los jueces tienen que ser 

educativas ya que la finalidad de todo el procedimiento es la resocialización y reinserción del 

menor. 

En cambio, esta ley siempre ha sido muy criticada por diferentes sectores de la sociedad, ya 

que consideran que es ineficaz para conseguir que se reduzcan el número de delitos y para 

evitar la reincidencia. Esto se debe a la alarma social que se ha creado en base a la difusión de 

los delitos más graves que se han cometido por parte de los jóvenes, que lleva a la idea de que 

todos los delitos cometidos por los menores son del mismo nivel de gravedad, por lo que 

reclaman un endurecimiento de las penas y que las intervenciones sean más castigadas para 

todos los jóvenes que comenten delitos (Bernuz y Fernández, 2008). 

 

 Se han realizado varias evaluaciones sobre los efectos de la L.O: 5/2000 en la 

resocialización de los menores con medidas judiciales, a pesar de que los resultados indican 

que la tasa de reincidencia es relativamente baja, que se encuentra entre el 21,7% y el 30% 

(Bravo, Sierra y Del Valle, 2009; Capdevila, Ferrer y Luque, 2005; Rechea y Fernández, 2000; 

San Juan y Ocáriz, 2009), esto no hace que disminuya la presión social para que se reformen 

los términos de dicha ley. Además, estos estudios también aportan que las medidas más 

privativas no garantizan la reinserción social, por lo que no tiene sentido extender estas penas. 

Por tanto, las medidas alternativas serían la intervención en el contexto familiar y comunitario, 

para que así se refuercen los efectos de los programas educativos que el menor recibe. Para 

abordar la delincuencia juvenil es necesario que sea un enfoque integrado dentro de un contexto 

interactivo y dinámico, (Andrews y Bonta, 2006), en el entorno social y comunitario, aplicar 

las sanciones o medidas dentro de estos entornos hace que se minimice la estigmatización social 

que sufren y además que se promueva la corresponsabilidad social (Ward y Langlands, 2008). 

 

 Desde diversas investigaciones, sostienen que un aumento del apoyo social y 

comunitario es uno de los factores imprescindibles de los programas educativos, de igual 

manera necesario para la resocialización de los menores infractores (Colvin, Cullen y Vander 

Ven, 2002; Cullen, Wright y Chamlin, 1999; Redondo y Andrés-Pueyo, 2007). La sociedad 

tiende a pensar que son bastante altos los niveles de reincidencia, en cambio en los estudios 

realizados en nuestro país nos indican que estos niveles no son tan altos (Bravo et al., 2009; 

Capdevila et al., 2005; Rechea y Fernández 2000; San Juan y Ocáriz, 2009).  No obstante, la 

población parece estar a favor de un modelo educativo antes que uno sancionador para tratar la 

delincuencia juvenil (García, M. D., Martín, E., & Rodríguez, C. 2010) 
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 En general, existe un desconocimiento de la ley que regula la responsabilidad 

penal en el caso de los menores y esto se debe a la imagen distorsionada sobre la eficacia de la 

misma, como comentamos anteriormente se tiene la idea de que la eficacia es peor de lo que 

realmente reflejan los datos (Bravo et al., 2009; Capdevila et al., 2005; Rechea y Fernández, 

2000; San Juan y Ocáriz, 2009). Si se les proporcionaran de manera adecuada los datos de la 

reincidencia, se podría conseguir una mejor valoración y aceptación de las medidas educativas 

que define la ley (García, Martín y Rodríguez, 2010). Por tanto, percibir de forma adecuada 

estas medidas educativas y por consiguiente la reinserción como el fin último de estás, es de 

vital importancia para que la comunidad asuma su papel de forma activa en todo este proceso 

ya que el menor tiene que reinsertarse en ella (Andrews y Bonta, 2006; Farrel y Flannery, 2006; 

Ward y Langlands, 2008). 

 

 Diferentes estudios anteriores evidencian que los ciudadanos pueden presentar 

actitudes distintas según las características que perciban en los autores del delito, como el sexo, 

la edad, nivel de reincidencia, etnia o el tipo de delito.  Aunque pueda parecer que se tiene la 

misma estigmatización sobre los menores y adultos y que las actitudes sobre ellos va a ser la 

misma, Aizpurúa (2016, p.168), encontró que “la ciudadanía se muestra más tolerante con los 

adolescentes y jóvenes”, incluso considerando que los programas de tratamiento para los 

menores son más eficaces.    

 

 Por todo lo comentado anteriormente, en este estudio queremos analizar las 

actitudes que tiene la población sobre las personas que pasan por un proceso de privación de 

libertad ya sean menores o adultos. Además de estudiar cómo influyen dichas actitudes en 

función de las diferentes variables sociodemográficas como el sexo, la edad y la ideología 

política. De igual manera, analizar si existe una diferencia en las actitudes de las personas 

dependiendo de si estos delincuentes son menores o adultos.  

 

 

MÉTODO 

Participantes:  

 En el presente estudio participaron 48 personas, de las cuales 25 fueron mujeres, 

correspondiendo a un 52,1% de la muestra, por tanto 23 fueron hombre, es decir, el 47,9%.  
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Tienen un intervalo de edad entre los 19-57 años, la mayoría de la muestra se concentra entre 

las edades de 20-22 años siendo un 45,9% de esta.  

 

 Con respecto a la ideología política con la que se sienten identificados podemos 

decir que la mayoría forman parte de una ideología de izquierdas siendo un 33,3% de centro-

izquierda y otro 33,3% de izquierdas. Por otro lado, un 14,6 % del total simpatizan más con la 

ideología centro-derecha y 4,2% de derechas, el restante 14,6% se identifican con otras 

ideologías políticas.  

 

Instrumentos: 

 Para recabar los datos necesarios para el estudio se elaboró un cuestionario a 

través Google Forms donde se recogen las siguientes escalas:  

- Datos sociodemográficos para conocer variables como el sexo, la edad y la ideología 

política. 

- Escala de Actitudes hacia Prisioneros (ATP Scale) diseñada por Melvin et al. (1985), y 

adaptada por Acosta, C., Guillen, S., González, C. (2018). Consta de 36 ítems (se 

eliminaron 2 ítems por semejanza), pero se añadió un último ítem quedando al final un 

cuestionario con un total de 35 ítems. Con dicho cuestionario se puede valorar la actitud 

de las personas ante los presos y menores infractores ya que esta escala, se adaptó 

también para esta última población. El cuestionario se pasó con una escala tipo Likert 

donde las opciones de respuesta siguen un continuo de 1 a 5, el cual el sujeto debe 

responder de forma obligatoria a cada una de las afirmaciones indicando su nivel de 

acuerdo con la misma siendo 1 = Completamente en desacuerdo y 5 = Completamente 

de acuerdo. 

 

Procedimiento:  

 Se trata de una investigación con un diseño transversal y metodología de 

encuesta. El cuestionario se difundió a través de redes sociales, indicándoles en el comienzo su 

carácter anónimo, voluntario y completamente confidencial. Todos los participantes tuvieron 

que dar su consentimiento para poder realizarlo. 

 

Análisis de datos: 

 Una vez recabada toda la información, para el análisis lo primero que se realizó 

es la exportación de los datos al Excel, donde se reajustaron los nombres de las preguntas y se 
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agruparon algunos datos. A continuación, se exportaron al programa Jamovi 2.2.5. Una vez 

hecho esto se calculó el alfa de Cronbach para conocer la fiabilidad de las escalas. Más tarde 

se llevaron a cabo varios análisis de varianza, por un lado, ANOVAS de Medidas Repetidas 

para poder estudiar cómo influye cada variable sociodemográfica sobre las escalas de ATP y 

por otro lado, se calculó la Prueba T para Muestras Apareadas para ver cómo se valora a los 

presos frente a los jóvenes delincuentes 

 

RESULTADOS 

 En un primer momento, se calculó el coeficiente de fiabilidad de cada escala 

ATP utilizando el alfa de Cronbach. Los resultados fueron α = ,918 para la escala de adultos y 

α = ,931 para la escala de menores. Una vez hecho esto, para conocer cuáles eran las actitudes 

en general de los participantes hacia los delincuentes, se estimó la media global y la desviación 

típica para ambas escalas, como se puede ver en la tabla 1, los resultados nos indican que los 

participantes tienen una tendencia hacia las actitudes favorables. 

 

Tabla 1 

Media global y desviación de cada escala ATP. 

 Media global Desviación Típica 

Escala ATP adultos 3,67 0,5 

Escala ATP menores 3,68 0,54 

 

 Seguidamente, se realizó una Prueba T para Muestras Apareadas, para estudiar 

sí existen diferencias de actitudes hacia los presos adultos frente a los jóvenes infractores, como 

se puede ver en la tabla 2, los resultados no resultaron ser estadísticamente significativos. 

 

Tabla 2 

Prueba T para Muestras Apareadas. 

 T de Student GL p d de Cohen 

ATP Scale .156 47 .877 .023 

 

  

 Se realizaron varios análisis de varianza de medidas repetidas. El primero de 

ellos consistió en un análisis 2 x 2 en el que se tomó como variable intergrupo la variable sexo 
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y como variable intragrupo la variable tipo de recluso. Como variable dependiente se tomó la 

variable actitud. Los resultados de este análisis se presentan en la tabla 3, en ella se observa 

que ninguno de los efectos principales, ni la interacción, resultaron ser estadísticamente 

significativos. 

 

Tabla 3 

ANOVA de medidas repetidas. Relación entre sexo y actitud. 

 SC GL MC F p 𝜂𝑝
2 

Sexo ,357 1 ,357 ,744 ,393 ,016 

Tipo de 

recluso 
4,43e-4 1 4,43e-4 ,008 ,93 ,00 

Tipo de 

recluso x 

sexo 

,163 1 ,163 2,86 ,097 ,059 

Error 22,09 46 ,48    

 

 El segundo análisis consistió en un 2 x 3 en el que se utilizó como variable 

intergrupo la variable edad y como variable intragrupo la variable tipo de recluso. Como 

variable dependiente se tomó la variable actitud. Los resultados de este análisis se presentan en 

la tabla 4, en ella se refleja que ninguno de los efectos principales, ni la interacción resultaron 

se estadísticamente significativos. 

 

Tabla 4 

ANOVA de medidas repetidas. Relación entre edad y actitud. 

 SC GL MC F P 𝜂𝑝
2 

Edad ,382 2 ,191 ,39 ,679 ,017 

Tipo de 

recluso 
5,71e-4 1 5,71e-4 ,009 ,924 ,00 

Tipo de 

recuso x 

edad 

,013 2 ,006 ,104 ,902 ,005 

Error 22,07 45 ,49    

 

 

 El tercer y último análisis de varianza de medidas repetidas consistió en un 

análisis 2 x 5, en el que se tomó como variable intergrupo la variable ideología política y como 
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variable intragrupo la variable tipo de recluso. Como variable dependiente se tomó la variable 

actitud. Los resultados de este análisis se presentan en la tabla 5, en ella se observa que ninguno 

de los efectos principales, ni la interacción, resultaron ser estadísticamente significativos. 

 

Tabla 5 

ANOVA de medidas repetidas. Relación entre ideología política y actitud. 

 SC GL MC F P 𝜂𝑝
2 

Ideología 

política 
1,95 4 ,487 1,02 ,407 ,087 

Tipo de 

recluso 
,004 1 ,004 ,077 ,782 ,002 

Tipo de 

recluso x 

ideología 

política  

,298 4 ,074 1,29 ,290 ,107 

Error 22,50 43 ,477    

 

 

DISCUSIÓN 

 El objetivo general de esta investigación es analizar las actitudes que tiene la 

población sobre las personas que han pasado por un periodo de internamiento ya sea en la 

cárcel o en un centro de menores, aparte conocer si las actitudes hacia un grupo u otro es 

diferente. Por otro lado, estudiar sí factores como el sexo, la edad y la ideología política, 

influyen en la actitud que puedan tener hacia estas personas. 

 

 En primer lugar, se analizó cuáles son las actitudes que tiene la población hacia 

los reclusos y los jóvenes que han pasado por un periodo de internamiento, los resultados 

obtenidos demuestran que en general se tienen actitudes positivas hacia ellos. Como señala 

Kjelsberg et al., (2007) el tener unas actitudes buenas o malas hacia este colectivo, va 

repercutirles en su vida, con lo cual si se tienen actitudes positivas esto va ayudar al interno en 

su tratamiento e incluso en su posterior reinserción a la sociedad siendo esta más eficaz y 

llevadera. Por otra parte, tener actitudes favorables también va ayudarles a que se sientan 

apoyadas socialmente, como bien apuntan Cullen y Wright (1997), en sus estudios en los que 

vinculan no reincidir con las teorías del apoyo social, por lo que para que una persona no vuelva 

a cometer delitos, el apoyo familiar y social es fundamental. Al mismo tiempo Sampson y Laub 

(1993), nos indican la relevancia de los nuevos vínculos sociales como mecanismos de control 
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social, los cuales son imprescindibles para la motivación y mantenimiento de la voluntad para 

no reincidir en el delito. Por tanto, como se refleja en los resultados el tener buenas actitudes 

hacia ellos va a favorecer la creación de nuevos lazos sociales.  

 A continuación, se analizaron las diversas variables sociodemográficas, ninguna 

resultó ser significativa, aunque en otras investigaciones se encontraron resultados donde las 

mujeres y las personas mayores tienen actitudes más favorables hacia los delincuentes (Park, 

2009), o que por ejemplo cuando las personas tienen ideologías progresistas también tienen 

actitudes más favorables que las que tienen una ideología más conservadora (Soria y Armadans, 

2009). Otra de las hipótesis de este estudio era conocer si existen diferencias en las actitudes 

de las personas cuando se trata de un ex recluso adulto o un menor. En otros estudios se 

encuentra que la sociedad suele ser más tolerante con los jóvenes incluso llegando a creer que 

los programas de tratamiento son más eficaces cuando son los menores los que los reciben 

(Aizpurúa, 2016). En cambio, en esta investigación los resultados hallados nos revelan que no 

existen diferencias en las actitudes que se tiene hacia un grupo u otro.  

 

 De todo lo comentado anteriormente podemos concluir, que generalmente la 

población tiene tendencia a tener actitudes favorables hacia las personas que por un momento 

estuvieron privadas de libertad, así mismo no se han encontrado evidencias de que influyan 

factores como el ser hombre o mujer, la edad o la ideología política. Además, no se encontraron 

diferencias significativas en las actitudes dependiendo de si los reclusos son adultos o menores. 

 

 Es necesario destacar que el estudio realizado posee algunas limitaciones que se 

tienen que tener en cuenta en un futuro. Para comenzar la muestra es muy pequeña. Por otro 

lado, esta muestra no fue extraída aleatoriamente, ya que fue necesario en varias ocasiones 

buscar participantes, por lo que tampoco es una muestra representativa de la población. 

 

 Para futuras investigaciones, es importante buscar una muestra mayor y con una 

mejor aleatorización, con la finalidad de que sea una muestra lo más representativa posible. 

Por otro lado, es necesario que se realicen más investigaciones sobre la reinserción en general, 

y como mejorar los programas de tratamiento para que sean lo más eficaces posibles, además 

sería interesante conocer de primera mano por parte de las personas que pasan por ese proceso, 

cómo les afecta haber pasado por eso y como les pueden llegar a influir en ellos a la hora de 

reinsertarse en la sociedad los prejuicios y las actitudes que tengan. A su vez, sería interesante 

estudiar diferentes variables, una de ellas podría ser la influencia en la actualidad de las redes 
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sociales sobre el estigma y los prejuicios sobre los excarcelados y otra de las variables a estudiar 

podría ser la relación entre los medios de comunicación y la percepción de la reinserción. Por 

último, también sería interesante conocer si hay más prejuicios sobre las mujeres que han sido 

encarceladas o sobre los hombres.  
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